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NIEVA, '62MAR2A23

VistG, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Q'¡e, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inirio del año
escolar en concodancia con las politicas pnorizadas y los compmmisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las ¡nsütuciones educaüvas priblbas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

contratacrón docentei

Que, el artí6lo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rned¡das en materia

otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial tiene

perm¡tir la mntratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza v*ante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de pofesores y su renovación en el marco del contrato de servido docente en

educac¡ón básica y técn¡oo productlva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece rnedkla en mateia educativa y

dic{a otras disposiciones, con la finalklad de establecer dispciqbnes en relación al proced¡m¡ento, requis¡tos y condiciones para las

. .''-'" ' , I tQntrataciones de profesores y su renoveión, en los programas educatiros y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

r.rD:'. .. ;:";E{uctiva.ír ::-,4 E.i l"t t
tr ',ri_,9Éq-:::'Fili.{ -f*.rl . / Estando a lo actedo por el comilé de contratacrón docente / Jefe (h Recursos

'.i :.,- -... tfimanos, con el vrsto bue{o de las dependencias conespondientes de la UGEL, el conrato suscrito entre el docente adiudiiado y

' . :.-.; z 
et titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28014 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

Ley que establece m€didas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 00&2011E0 que

el Reglamento de la Ley de Rebma Mag¡sterial y sus modificatoris, el Decreto Superm N' 001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organizaci5n y Funci:nes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

por ei Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡sfatrvo General;

SE RESUELVE:

ARTfcULo lo.- APROBAR EL co0{fRATo, por servicios personales según el

an€xo que lorma pale de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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.I.I. DATOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. OATOS DE LA N.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCIOT,¡ EOIJCATIVA

CÓOIGO DE PLAA

CARGO

MOf IVO D€ LA VACANIE

DEL COl{TRATO:

EXPEDIENTE

FERENCIA

tAQUt lutt{¡Ut, SI¡S
D.t{.1. t{" 43x¡(}593

lAscuu o
06ltofls
D.L rf rs
CON ESTUIrcS Ilo PEDAGOGICOS CON{CLUIDOS

EDI,CACIÓi' PBIARIA

P mlria

16705

I 198{13421P2

PROFESOR

CESE A SOLEmTD 0E: UruxCHAfl wPlO, JOSE R..oludótt ]f q!047-Al2

2349197 No DE FOLIoS:55

ACTA DE ADJJDICACION

D€.d€ el02J032023 hlrt d31112¡8in

30 Horü P.dag|Élica

E/ALUACIOII DE EXPEDIEIITES

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& conbrÍE al Anexo l del oecreto Suprerno N'00f-
docurnento 'Contrdto de §ervic¡o Docente', es calsal d€ resolución del conüab a|alquiera de bs r¡otivos

ARÍICULO 3".- AFECTESE a Ia cadena presupuestd corespord¡ente de acuedo al Texto

de Gdos, d corD lo d¡spone La Ley N' 3163E q¡¡e apru€ba el Pr€srpueslo &l Seclor Público para el Año

AmfCUtO 4".. OflHCAR, b presonb rBsoüih a h peís iribrcsada e ¡rstam¡as

adrinirffirvas pefironbs püa $ concrÍ*rdo , uiofl6 & l¡y.

Reg¡stre se y comu n¡q ue se.

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUNSTA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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